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LIC. AR TUR O  NUÑEZ JIMENEZ, GOBERNADO R DEL ES TA D O  LIBRE Y  SO BER AN O  DE 
TA B A S C O , CON FUNDAM ENTO EN LO D ISPUESTO POR’EL A R TÍC U LO  51, FR ACCIÓ N I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS H ABITAN TES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIM A PRIMERA LEG ISLATUR A AL HONORABLE CO N G R ESO  DEL ES TA D O  
LIBRE Y SOBERANO DE TA B A SC O , EN EJER CICIO  DE LAS FA C U LTA D E S  CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULO S 135 DE LA CO N STITUCIÓ N  POLÍTICA DE LOS E S TA D O S  UNIDOS 
M EXICANOS, 36, FRACCIÓN I, DE LA CO N STITUCIÓ N  POLÍTICA DEL E S TA D O  DE 
TA 3 A S C 0 , Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución General 
de la República, esta Soberanía forma parte del Constituyente Permanente y como tal, tiene la 
obligación de participar en el proceso de aprobación de las modificaciones que se plantean en la 
Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Que igualmente, el citado artículo establece que la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, siempre y cuando, el Congreso de la 
Unión acuerde las reformas y adiciones con el voto de las dos terceras partes de ¡os individuos 
presentes y, que además, éstas sean aprobadas por ia mayoría de las legislaturas de les 
Estados.

S EG U N D O .- Que la Minuta en estudio, plantea reformar el inciso a) de la base II de! artículo 41, 
y e! párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan ¡os párrafos 
sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo.
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p: o d. ooíssnacícn, ia migración y fin-almenre a. a-.asco. ■?■.- sea.coco cei tejido social en 
ei coa; J..servar ios bo^-s d- una nueva ea.rai-mc sm -o as -a■■mrmmnm y mantenimiento de 
les salares mínirnes y ia recuperación cié su pode- m araco; acercar do gradualmente ia 
pérdida acumulada de ;ms do¡ 70 por Ciento si urea., n d: os a mam a siglo, constituye un 
acto de respomaoiiiaac política y verdadera p a r : . -  social -m  cauca nacional para ios 
mexicanos cuyos afectes son irreparables, razón per o.: me ia m ruto me se dictamina, resulta 
osto-ma cara ia morrena nacional.

Cor crac raerme que se aprueba, el salario mínimo se. enfoca remo una política ¡aboral y se le 
desvincula cara ajar cuotas, pagos y sanciones, justamente extinguiendo ia frase 'veces salario 
mínme1 ¡¡befándolo de ser e! referente de multas, crédito: mpofarams y hasta paridas 
presupuestares cíe partidos' políticos distribuíaos 2 a arco de más de dos mi! 413 disposiciones 
en ordenanieaos federales y 'ocales ¡o que más ---m cr mer- -y-mem-m técnico-jurídico es un 
cornac do mayores proporciones que rompe con 3/ años en es que ei salario- mínimo fue un 
factor para asignar valores a distintas figuras légame, samo pan a función que en realidad la 
Constitución le-confirió, de'otorgar el valor real y mmunerador cor ei producto dei trabajo-a ics 
mexicanos.
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Adera bien, para apreciar ce una mejor marca m : ; a ; se m sao -a as hecho mención, se 
presenta ei siguiente cuadro comparativo dei mimo ya ' a •/ coi a - 'c  mmc-m-Ao.
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Arpenlo 26.

TEXTO PROYECTO DF DECRETO

i U C C l O  2 6 .  . . .

El organismo calculará en los términos ■ .om 
s-eñale la ley, el valor de ¡a Unidad de TaCIda .< 
Actualización que será utiiiniíds como unidad 
do cuenta. índica, base, medida w imummma 
para determinar ¡a cuantía cíe! pago tío mc 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de ias entidades federativas y de! 
Distrito Federa!, así ionio or> ¡as disposicj'.vm?. 
i ofídico o que emanen de to d a s  las a n to  ' m

u;m oblicacíones y supuontos denomínenos on 
Ur inanes pe ¡Vmdida y Actualizar ÍT r; mu 
consientan do mentó determinado } ■ se 
solventarán entregando su  equivalente e-n 
inormrm nocional. Al efecto, deberá 
multiplicáis« e¡ monto cié la cblkjrscicn n 
supuesto, expresado en las citadas unidades, 
p o r  e: v-mor de dicha unidad a la fecha

Articulo 4 1 ...

5; El finsnciamiento CucTco caro el sosrenmm-vc 
ce sos actividades ordinarias penner entes as 'mrá 
3n„3'.mente, multiplicando o: numere :s:a. se 
ciudadanos inscritos er el o adren electoral o: ■ el 
sesenta y cinco per cierto de; sai cric mínme diario 
vicente para el Distrito Fecera¡ El reí ota ocr neme 
se a cantidad que resulte se acuerdo a :c seóamdc 
r: •>::mente, se a;Str:buir2 entre ;cs caricas
en.mes en forma cusilrsra / s: setenta ccr ciento 
'estarte ce acuerdo n.:r e r .io e o :r; de votos cus 
■ 'r.'"'"'e'' ouc-nYr = la mnnen do ;  rtctccs

Arde vio 4 T-

a: Ei íirarcianieríc público oara a! sostenimiento
ce sus sctivioaces ordinarias permanentes se día! a 
cm,ámente. muiíiplícarao el número rcrai m 
ondeemos insertes er ei oadror, electoral ocr e; 
mesen v circo ocr diento deí valor diario de ¡a 
Unidad de "vi no ida y Actualización. Ei treinta ocr 
ciento m a cantidad que "asme cíe acuerno o o. 
.-er.au.ee a n n  c;-tente, se distribuirá entre 'es  
comeos ocíateos er 'crma igualitaria y s; setenta 
cor cíeme restarte de acuerdo con ei percentaje co 

rom roe nunerer obtenido sr.' :a eieooior- ce 
■ ■■ mocos cr-moma anterior.
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: -■)• y c)- O ( )

‘ !ll. a VI. ... III. a VI. ...

A rtículo  123. ... A rtículo  123. ...

A.....
; i. 3 V. ...

VI. Los saiarios mínimos que deberán disfrutar los 
! tracajadores serán generales o profesionales. Los 

primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; ¡os segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de ¡a actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales....

: A. ...
! I. 3 V. ...
I VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar ¡os 
■ trabajadores serán generales o profesionales. Los 
; primeros 'egirán en ¡as áreas geográficas que se 
I determinen; ¡os segundos se aplicarán en ramas 
! determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajes especiales. E! 
sa lario  m ínim o no podrá ser utilizado com o 
índice, unidad, base, m edida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza.

Vil. a XXX!. ... 
B. ...

Vil. a XXXI. ... 
B. ...

'

!

i

i

TR A N S ITO R IO S

Prim ero.- Ei presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en e! Diario 
Oficial de la Federación.

Seg und o .- Ei valor ¡niciai diario de la Unidad de 
Medida y Actualizaciones, a ¡a fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto será equivalente ai que , 
tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país, ai momento de ¡a entrada en vigor de: 
presente Decreto y hasta que se aciuaiice a dicho 
valor conforme al procedimiento previsto en ei j 
artículo quinto transitorio. ¡

En valor inicial mensual ce la Unidad de Medida y 
A c tu a liz a c ió n  a la fecha de entrada en vigor del j 
presente Decreto, será producto de multiplicar el 
vaicr inicial referido en el párrafo anterior per 30.4. ¡ 
Por su parte, el valor inicial anual será el producto : 
ce multiplicar ei valor inicial mensual por 12.

Tercero .- A la fecha de entrada en vigor de! 
presente Decreto, todas las menciones al salario 1 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, j 
medida o referencia para determinar la cuenta de í 
¡as coligaciones y supuestos previstos en las leyes ; 
federales, estatales. de¡ Distrito Federal. 3s; como ; 
en cuaiauier disposición jurídica que emane de ¡ 
tedas las anteriores, se entencerán referidas a la í 
Unidad ce Medida / Actualización



T E X TO  C O N STITU C IO N A L V IG E N T E  T E X T O  P R O Y E C T O  DE D E C R E T O  |

I Cuarto.- Sin perjuicio de !o dispuesto en e¡ artículo 
1 transitorio anterior, el Congreso de ¡a Unión, las 
; Legislaturas de los Estados, ¡a Asam blea 
i Legislativa de! Distrito Federal, así como las 
i Administraciones Públicas Federal, Estatales, del 
; Distrito Federal y Municipales deberán realizar 

adecuaciones que correspondan en las leyes y 
ordenamientos de su competencia, según sea el 
case, en un piazo máximo de un año contado a 

| partir de la entrada en vigor de este Decreto, a 
¡ erecto de eliminar las referencias ai salario mínimo 
I como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
j referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad 
| de Medida y Actualización.

¡ Q uinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir ia 
¡ legislación reglamentaria para determinar el valor 
] de ¡a Unidad de Medida y Actualización, dentro de 
i un plazo aue nc excederá de 120  días naturales ¡ 
; siguientes a ia fecna de publicación de! presente ’ 
i Decreto. :

|
I

Ii

í

I En tanto se promulga esta ley, se utilizará el ; 
| siguiente método para actualizar el valer de la ‘ 
i Unidad de Medida y Actualización. j

; L El valor diario se determinará multiplicando el 
| valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
j del año inmediato anterior por’ ei resultado de la 
ufum a ae uno más ¡a variación interanuai del índice 
j Nacional de Precios al Consumidor del m es de 
¡ diciembre del año inmediato anterior.

II. El valor mensual será 
el valor diario de la 
Actualización por 30.4

si producto de multiplicar 
Unidad de Medida y

III. El valor anual será el producto de multiplicar el 
valor mensual de la Unidad de Medida y 

¡ Actualización por 12.

! A sí mismo la ley deberá prever la periodicidad, ; 
atendiendo al principio de anualidad, con que se j 
deberá publicar la actualización de ia Unidad de 
Medica y Actualización en ei Di.ario Oficial de la 

] Federación, así como los m ecanism os dé ajuste 
j que en su caso procedan.

El valor inicial previsto en ei segundo transitorio deJ 
presente Decreto, se actualizará conforme al 
procedimiento que se establezca una vez que se 
realícen las adecuaciones legales 
correspondientes.

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto cuyos montos se actualicen
con base ai salario mínimo y que hayan sido 

I otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la 
¡ Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la



T E X T O  C O N S T IT U C IO N A L  V IG E N T E  i TEXTO PROYECTO DE D E C R E T O

Vivienda de! instituto de Segundad y Servicios 
Sociales de os T'abajadores aei Estado u otras 
instituciones dei Estado dedicadas al otorgamiento 
de crédito para ia vivienda, continuaran 
actualizándose bajo los términos y condiciones que 

i hayan sido estioulados.
Sin perjuicio de io señalado en el párrafo anterior, 
en el evento de que e! salario mínimo se 
incremente por encima de ia Inflación, ¡as referidas 
instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional ce este tipo de créditos a una 
tasa que supere el crecimiento porcentual de la 
Unidad de Medida y Actualización durante el
mismo año.

■ Las Instituciones a que se refiere el primer párrafo j 
podrán, a partir de la entrada en vigor de este i 

| Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a !a i 
; entrada en vigor del mismo, seguir otorgando j 
J créditos a la vivienda que se rer'erencien o i 
; actualicen con base al saiano mínimo. En el evento ’ 

de que el salario mínimo se incremente per encima I 
de la inflación, las citadas Instituciones no podrán I 
actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo ! 
de créditos a una tasa que supere e crecimiento ! 
porcentual de la Unidad de Medida y Actualización i 
durante ei mismo aro j

! I
¡ El órgano de gobierno de cada institución podrá ¡

determinar el mecanismo más adecuado para j 
implementar lo dispuesto en el presente artículo I 
transitorio. j

¡

Séptim o.- Los contratos y convenios de cualquier ¡ 
naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor j 
de este Decreto que utilicen el salario mínimo como j 

..referencia para cualcuier efecto, no se modificarán ! 
por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que ‘ 
las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo | 
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada i 
en vigor de este Decreto, los contratantes puedan j 
utilizar como índice o referencia a la Unidad de j 
Medida y Actualización. i

! O ctavo.- En los créditos, garantías, coberturas y 
otros esquemas financieros otorgados o 
respaldados por eí Fondo de Operación y 

. Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la 
j Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución j 
j de Sanca de Desarrolle, en los que para procurar la 
I accesibilidad de! crédito a la vivienda se haya 

i previste como referencia del incremento dei saldo 
del crédito o sus mensualidades el salarie mínimo,

: en beneficie de ios acreditados, ¡as citadas 
| entidades deberán llevar a cabo los actos y 
| gestiones necesarias para que el monto máximo de j 
i ese incremento en el periodo establecido, no sea !
| superior a la inflación correspondiente. Asimismo, j
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el órgano ce gobierno cié caca sntcad peerá 
'ieiérr'ninar a! mecaris.üc v-éa adecuado pare 

: ¡mplementar íc dispuesto ar. s! preserve artícuic 
¡ transitorio.

| Noveno.- Se abrogan tedas ¡as disposiciones que 
! se opongan a io astabiecido en si presente 
: Decreto, excepto iss disposiciones iegaies relativas 
; 3 ¡a unidad de cuenta denominada Unidad de 
í inversión o UDI.

S EX TO .- Es !a primera reforma constitucional, en muchos años, pensada directamente en ¡a 
redistribución dei ingreso, en la igualdad y el bienestar de ios trabajadores y ia protección de su 
derecho fundamental al salario digno como producto dei trabajo. En ese contexto, ante si 
imperativo contenido en el tercer párrafo del artículo 1 de ia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, se considera viable la reforma contenida en ia Minuta que se analiza, por lo que se 
estima procedente otorgar el voto aprobatorio a la reforma constitucional a la que se refiere.

Que en consecuencia, estando facultado este H. Congreso del Estado, para ¡nten/enir en el 
proceso de adecuación constitucional, de conformidad con io dispuesto per ios artículos 135 de 
la .Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, fracción !, de la Constitución 
Política iocai, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha.tenido a bien emitir 
el siguiente:

D E C R E TO  232

A R TÍC U LO  ÚNICO.-Se aprueba por la Sexagésima Primera Legislatura dei Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, en sus términos, el contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman el inciso a) de ia base II, dei artículo 41, y ei párrafo primero, de ia fracción VI 
del Apartado A, del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo a! Apartado B, del 
artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar corno 
sigue:

Artículo 26. ...
A

B

El organismo calculará en los términos que señale ia ley, el valor de ía Unidad de Medica y 
Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en ias leyes 
federales, de las entidades federativas y dei Distrito Federal, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.



Las obligaciones y supuestos denominados en U n id a d e . 
consideren de m on to  d e te rm in a d o  y se so lv e n ta ra n  ontrón 
n a c io n a l- A i efecto , d e b e rá  .multiplicarse el o .o r o ; r  ir  : f 
:.;n las c it a d a s  u n id a d e s , por eí valer de dicho unorUn o ;e ¡

de M ed ica  y Actualización se
cric su equivalente en moneda

un.e, s c u u o o ío , expresado 
h,- -rorrer pe o d íe n te .

Articulo 41.-

ai t i  íinanciarnienro público para ei sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijara ar-uairnente. multiplicando e! número íotai de ciudadanos inscritos en ei padrón electoral 
pon el sesenta y cinco por ciento de! valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 
tresnic por ciento de ia cantidad que resuíte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerac con e¡ porcentaje de votos que hubieren obtenido en fe elección de diputados inmediata 
anterior.

b). ye). ...

Üí.aVI. ...

Artículo 123. ...

A . ..
I. a v. ...
V!. Eos salarios mínimos que deberán disfrutar los íraoajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
jamas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficies o trabajos especiales. El 
salario mínimo no podrá ser utilizado como ín ice, unidad, base, medida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza. '

Vil. a XXXI. ...
B. ...

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero.- u¡ presente Decreto entrará en vigor ei d>a siguiente ai fe- su publicación ~n eí Diario 
Oficial de la Federación.



Segundo.- El valer inicial diario de la Unidad de Medida y Actualizaciones, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general 
vigente diario para todo el país, al memento de la entrada en vigor del presente Decreto y 
hasta que se actualice a dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto 
transitorio.

En valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, será producto de multiplicar el valer inicial referido en el párrafo anterior 
por 30 4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valer inicial 
mensual por 12.

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones ai salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuenta de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así 
como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la 
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
!as Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán 
realizar adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y 
Actualización.

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días 
naturales siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto.

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización.

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior.

II. Ei valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por 30.4

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 12.

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que 
se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial 
de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan.

El vaior inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme 
ai procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales 
correspondientes.

Sexto.- Les créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se 
actualicen con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo



Nacional ae la Vivienda para les Trncniacon.;?. ?; r r a  
Seguridad y Servicies Sedales ae les Trabaiaccna de n rene 
dedicadas si otorgamiento de ereeite ,rna~ m 
términos y ccnoiciores que ayan sido es, : mama.

Sin perjuicio de íc señaiade en e: párrafo 
incremente por encima de ía inflación. :ss mreaass la: 
en moneda nacional de este tipo de créditos a ...roa r o s  
de la Unidad de Medida y Actualización cúrame e; .r-irr

Las instituciones a cue se refiere si primer par; sis r ■ m : ... a da a  v;gcr de
este Decrete y hasta 720 oías naturaies posteriores r m . ve  ■ y  . i rev iro , seguir 
otorgando créditos a ¡a vivienda que se roíerencien o mam;: pro - r el - ■ aun mínimo. En
e! evento de que eí salario mínimo se íncmneroe ,:or - . - - y : - - .  r.ra. ;cn. Ve citadas
instituciones no podrán actualizar ei sairio en mor se- ' - .a a n  : ; ¿; •. ron , ' créditos a una 
tasa que supere e crecimiento porcentual fe a '.Dar: ■■ r. V : -a celen am a te  el
mismo año.

El órgano de gobierno de caca Institución podra m arra m :: - - - e ■■ .ceeeuaco oara
impiementar !c dispuesto en el presente armure transito. n

Séptimo.- Los contratos y corvemos de ccainunn te: m. . r mém -mée de entrada
en vigor de este Decreto que utilicen ei salario reren.;. reí '  : a - '  am a; m r - rninurer efecto, 
nc se modificarán por la Unidad de Medida y Actúan: acre, stl.e cue 'ae tartos acuerden 
expresamente ¡o contrario. Le anterior, sin perjuicio de tw  3 pana de ¡a emana en viger de
este Decreto, los contratantes puedan utilizar ceno mere :. a Ve a y annnd de Medida y
Actualización.

Octavo.- En los créditos, garantías, G e n e r a r a s  y  o t r o s  te p e a ra  arm a- ns etergades o 
respaldados por el Fondo de Operación y a a m n a n a a ' :  D u r a r a  t : V a e r d a  o per la 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.. Institución c e  d a n c e  c e  D a r a r :  ;.n i c s  que para 
procurar ¡a accesibilidad del crécito a l a  a r e a m  a  r̂..ua amasa ra a  referencia del 
incremento de! saldo del crédito c  sus m r r a a s c a a e ?  a  m a r í c  r r á '  ; ; m  arerlrro d e  i o s  
acreditados, las citadas entidades deberán l l e v a r  a  c a b o  e s  a c t o s  y  y e r t a ; :  lecesarias para 
que ei monte máximo de ese incremento e n  a i  serietíc 'osiab' e c i o c . a  a  3 superior a !a 
inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno ce c a c a  s i a c a c  podra determinar 
el mecanismo más adecuado para impiementar lo . l i s p r m s t o  a  r  r ¡asma- a acule transitorio.

Noveno.- Se aorogan todas ¡as disposiciones que se acorran a : asta seca: . en e' presente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad ae cuenta denominada Unidad 
de inversión o'UDI.

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMA, ,, .'".7- DOS DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F.. a a  re ■■ : a  _ DA

(Termina transcripción;

a n a : a n a c o  se 
..\w n.r e¡ sado  

¡ mam peroentuai

ra r r ;  a sai.me ce 
f : asm  ce; Estado 

:a  :- -■ eme ios

TRANSITOrrr¡a  a

PRIMERO.- El presente Decrete entrara en viera r  D a r  . a ..a- ..1 publicación en e 
Periódico Oficial deí Estado.



SEGUNDO,- En ce r:!Ír..cr¡;c . :m dice ueste en el artícelo 135 cíe la Constitución Federai, 
er /;ese n ca Cn-Ar a  ■ 'i'1" .' T e n  g c " ''"'lores ae1 H. Congreso de ¡a Unión, copia autorizada
t u .  .necr-m a .-e a  . , , •. r e . -  , -  c^: ; ¿ c  considerado como el veto ¿probatorio de esta
'..egiáiaíura cara :o:- ir,a- ¿ a  ;■ a  c:,-resoonuientes. En su oportunidad remítase un ejemplar 
origina! dei Periódico Oficia; er ..ce sea publicado ei mismo, para los efectos conducentes.

DADO EN EL SALON DE SE. JIOTES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOS CmHTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
VEINTISIETEDÍAS DEL a a a  r,n NOVÍEW3RE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. VERÓNICA 
CASTILLO REYES, PREGO Y  í ¡Y; Clin CASILDA RUI 2 AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

í'cr o tante mando se nr . , mr - ae Arcale y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL Pa LACUG 00 GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAME.RM O S A . CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”
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. LIC. ARTURO &flJNE . 
GOBERNADOR DETESTA
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DO DE TABASCO.

r. CESAR RAUL OJEDA ZÜBTETX ' 
SECRETARIO DE GOBIERNO.
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